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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de enero de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04630/INFOEM/IP/RR/2020, por la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00241/TEOLOYU/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“En formato excel y/o pdf de los gastos en efectivo de gasolina de automotores, camiones como motocicletas. ya sea propios y los usados en comodato de la administración central como de los organismos descentralizados DIF, OPDAPAST, IMCUFIDETE, por el periodo de enero de 2019 al mes de septiembre de 2020.” [Sic]
Modalidad de entrega: vía Saimex.
SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha treinta de septiembre dos mil veinte dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando para tales efectos cuatro archivos electrónicos, los cuales no se insertan en obvio de reproducciones ociosas y ya que serán motivo de estudio mas adelante.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Estimado solicitante reciba un cordial saludo, así mismo de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción, XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones, II, IV, V, y VI , 176,177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;le anexo oficios de las áreas correspondientes. Sin más por el momento me despido de usted.
ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04630/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“CONTESTACION A LA SOLICITUD: 00241/TEOLOYU/IP/2020."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“PRIMER AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO ADM/237/2020 QUE SE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN VICTOR HUGO DELGADO RODRIGUEZ. Me causa perjuicio lo expuesto por dicho servidor público, en cuanto a que le es imposible proporcionar la información solicitada debido a que la Administración se encuentra en un proceso de revisión derivada de una auditoria. El agravio residen en que si bien en esencia menciona que no puede proporcionar la información solicitada en virtud de que existe en curso una auditoría, lo cierto también es que la Tesorería no funda ni motiva como la información solicitada obstruye o puede causar un grave perjuicio a las actividades de auditoria, ya que la aplicación del artículo 140 fracción V, no es en automático con solo invocarlo sino que debe externarse por el sujeto obligado las razones específicas al caso concreto de la negativa. Aunado a lo anterior, es necesario apuntar que el sujeto obligado incumplió con la carga de la prueba que la ley de trasparencia le impone, esto es fundar y motivar la prueba de daño donde haya justificado que: I. La divulgación de la información solicitada representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Habida cuenta que dicha prueba de daño debió exponerla caso por caso y no así con un oficio suscrito por el director referido donde cita varias solicitudes de información exponiendo su negativa a proporción la información de forma genérica, lo anterior, en términos de los artículos 129, 131 y 134 de la Ley de Transparencia Local. Cabe agregar que el oficio del Director de Administración mencionado en modo alguno corresponde a una solicitud de dicha área para la confirmación de la clasificación de reserva dirigido al Comité de Transparencia Municipal, y por ende menos aún se me exhibe la resolución de clasificación que debió haberse realizado por el citado Comité y notificado al hoy inconforme en el plazo de respuesta a la solicitud de información, como lo prescriben los artículos 122 último párrafo y 168 de la Ley de Transparencia Local, por lo que es inconcuso que se me dejó en estado de indefensión. Por las circunstancias descritas con antelación resulta evidente que al negarme sistemáticamente la información solicitada, existió negligencia en tanto que no se cumplieron las características señaladas en la Ley de Transparencia Local, por tanto se actualiza una causa de responsabilidad administrativa imputable al Director de Administración y Titular de la Unidad de Información que dieron contestación negligentemente, por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley. SEGUNDO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO DIF/TEO/TES/069/2020 QUE SE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL TESORERO DEL DIF MUNICIPAL. Me causa perjuicio lo expuesto por dicha servidora pública, en cuanto a que le es imposible proporcionar la información solicitada, y solo menciona que la misma se encuentra en procesos de revisión derivada de una auditoria; me transcribe el contenido del artículo 140 fracción V, 143 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios; y al final contradictoriamente y sin sentido de lógica argumentativa agrega en un párrafo que solo puede proporcionar la información pública que se le requiera y obre en sus archivos en el estado que se encuentra. El agravio residen en que si bien en esencia menciona que no puede proporcionar la información solicitada en virtud de que existe en curso una auditoría, lo cierto también es que la Tesorería no funda ni motiva como la información solicitada obstruye o puede causar un grave perjuicio a las actividades de auditoria, ya que la aplicación del artículo 140 fracción V, no es en automático con solo invocarlo sino que debe externarse por el sujeto obligado las razones específicas al caso concreto de la negativa. Aunado a lo anterior, es necesario apuntar que el sujeto obligado incumplió con la carga de la prueba que la ley de trasparencia le impone, esto es fundar y motivar la prueba de daño donde haya justificado que: I. La divulgación de la información solicitada representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Habida cuenta que dicha prueba de daño debió exponerla caso por caso y no así con un oficio suscrito por el tesorero del DIF donde cita varias solicitudes de información exponiendo su negativa a proporción la información de forma genérica, lo anterior, en términos de los artículos 129, 131 y 134 de la Ley de Transparencia Local. Cabe agregar que el oficio de la Tesorería del DIF mencionado en modo alguno corresponde a una solicitud de dicha área para la confirmación de la clasificación de reserva dirigido al Comité de Transparencia Municipal, y por ende menos aún se me exhibe la resolución de clasificación que debió haberse realizado por el citado Comité y notificado al hoy inconforme en el plazo de respuesta a la solicitud de información, como lo prescriben los artículos 122 último párrafo y 168 de la Ley de Transparencia Local, por lo que es inconcuso que se me dejó en estado de indefensión. Por las circunstancias descritas con antelación resulta evidente que al negarme sistemáticamente la información solicitada, existió negligencia en tanto que no se cumplieron las características señaladas en la Ley de Transparencia Local, por tanto se actualiza una causa de responsabilidad administrativa imputable al Tesorero del DIF y Titular de la Unidad de Información que dieron contestación negligentemente, por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley. TERCER AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 QUE SE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DE OPDAPAS. El citado director general argumenta en esencia que la información solicitada está siendo procesada por la Dirección de Administración y Finanzas, que también está atendiendo una auditoria de desempeño, así como de que se encuentra realizado su informe mensual, motivos por los cuales refiere que técnicamente le es imposible proporcionar la información en el “término concedido” y solicita una prórroga para su entrega. De lo que se advierte que dicha área solicitó a la Unidad de Transparencia una ampliación del plazo, sin que se advierta que dicha solicitud se haya sometido al Comité de Transparencia por la Unidad de Transparencia y habérseme notificado antes del plazo de su vencimiento como lo establece el artículo 49 fracción II en relación con el 163 del Ley de Transparencia Local; siendo que al solo notificarme únicamente el oficio OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020, la Unidad tornó ese oficio como una contestación definitiva de imposibilidad, lo que se traduce en un acto que provoca la deficiencia en la atención de las solicitudes de información así como el incumplimiento en los plazos de atención previstos por la ley en términos del artículo 222 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia Local, por tanto se actualiza una causa de responsabilidad administrativa imputable a la Titular de la Unidad de Información que dieron omitió dar contestación negligentemente por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrió el sujeto obligado. CUARTO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN EL IMCUFIDETE COMO AREA PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, OMITIO DAR CONTESTACIÓN A LO SOLCITADO SIENDO ESA LA MATERIA DE AGRAVIO. Por tanto se actualiza varias causas de responsabilidad administrativa imputables al titular de la Unidad de Transparencia así como al responsable Director del IMCUFIDETE por omitir debidamente dar la información peticionada, por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley por la actualización de varias de sus fracciones como son: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; VIII. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; X. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas en esta Ley; XII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. QUINTO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN A LOS OFICIOS DIF/TEO/TES/069/2020 (TESORERIA DIF); OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 (DIRECCION OPDAPAS); y ADM/237/2020 (DIRECCCION DE ADMINISTRACIÓN). El contenido de los citados oficios me para perjuicio por el hecho de que en esencia plantean la imposibilidad de dar información por la existencia de una auditoria, sin embargo considero que sea analizada dicha circunstancia por el INFOEM al resolver en su caso con plenitud de jurisdicción la presente impugnación, dado que dicho ejercicio de auditoria no es impedimento para proporcionar la información solicitada. Lo anterior así se considera, tomando en consideración que como lo expone el sujeto obligado, la AUDITORIA que se lleva a cabo es la denominada de “DESEMPEÑO”, la cual es definida en el artículo 2 fracción XVI de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México como la revisión sistemática, interdisciplinaria, organizada, objetiva, propositiva, independiente y comparativa del impacto social de la gestión pública, de los programas y de la congruencia entre lo propuesto y lo obtenido, conforme a los indicadores establecidos en los Presupuestos de Egresos aprobados para el ejercicio fiscal correspondiente y tomando en cuenta los planes de desarrollo. De lo que se tiene, que a diferencia de una AUDITORIA FINANCIERA –que no es el caso-, la AUDITORIA DE DESEMPEÑO se enfoca más en la actividad que en las cuentas. En efecto, la auditoria de desempeño solo revisará el cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas, y que también se gastó el dinero para lograrlo. En este sentido, la información solicitada en modo alguno dificulta la labor de fiscalización, ya que lo peticionado versa sobre aspectos que ya existen y está en los archivos del sujeto obligado y por ende se entiende que es inalterable, no siendo la materia de una solicitud modificar la información del sujeto obligado ya existente, de ahí que no se actualiza el hecho de que se obstruya o cause serio perjuicio la labor auditable. Siendo que el hoy impugnante lo que pretende ejercer es un derecho humano inalienable de conocer el uso y destino de los recursos públicos ejercido por el municipio, y en todo caso, lo que pudiera reservarse es el contenido de las actuaciones y el resultado de la auditoria si llegaren a existir deliberaciones futuras con los responsables de conducciones ilícitas, no así como se dijo, la información ya generada por el sujeto obligado independiente de la auditoria. Pues de lo contrario, se llegaría al absurdo que de existir auditorias durante los tres años de un gobierno promovidas por el OSFEM o por los ciudadanos como así se le permite a estos últimos en términos del artículo 31 Bis del Ley de Transparencia Local, nunca se pudiera solicitar información a su autoridad municipal y siempre se negaría al grueso de la ciudadanía, lo que va en contra de lo tutelado por dicha ley y los derechos fundamentales. Razón por lo cual se colige que, la “prueba de daño” exigida en el artículo 124 de la Ley de Transparencia Local además de que no se expuso ni se desarrolló en los oficios de mérito como era obligación del sujeto obligado, no era ni podrá ser acreditada por que no existen elementos de convicción que a si la demuestren al caso concreto. Finalmente, debe considerarse que la solicitud de información ciudadana y la auditoria son dos caminos paralelos con características propias que no se contraponen pues ambas vías persiguen el objetivo de hacer visible el actuar de la autoridad mediante la trasparencia, y si pudiera haber colusión de derechos, subsiste el principio pro persona en beneficio de la protección más amplia del hoy impugnante y el de máxima publicidad, establecidos en el artículo 1 de la Constitución Federal, así como el 4 y 8 de la Ley de Transparencia Local, respectivamente, de ahí el agravio ocasionado ante la negativa de exhibirme la información solicitada. SEXTO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: La negativa sistemática del sujeto obligado a proporcionarme información lo es en relación a los periodos de enero de 2019 a septiembre de 2020, sin embargo, del análisis de la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México fechada el 3 de septiembre de 2020, se advierte que las auditorias programadas de desempeño son únicamente del Ejercicio 2019, por lo que no debió existir impedimento para proporcionarme la información solicitada a partir de enero a septiembre de 2020, de ahí el agravio que se actualice el agravio que se hace valer. Además de lo anterior, estimo se está en presencia de causas de responsabilidad administrativa imputable al titular de la Unidad de Transparencia así como a los autores de los oficios: DIF/TEO/TES/069/2020 (TESORERIA DIF); OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 (DIRECCION OPDAPAS); ADM/237/2020 (DIRECCCION DE ADMINISTRACIÓN) y Director del IMCUFIDETE, por omitir debidamente dar la información peticionada, por lo que solcito, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley por la actualización de varias de sus fracciones como son: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; VIII. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley.” [Sic]
Asimismo, remitió un archivo de texto en Word, referente a los agravios manifestados.
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veintinueve de octubre de los corrientes presentó su informe justificado; asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha doce de noviembre de dos mil veinte se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]
Del artículo transcrito se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales que deberá contener el recurso de revisión, entre ellos, en la fracción II refiere el nombre del solicitante que recurre, no obstante menciona que, en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII, esto es que el supuesto encuadra en lo dispuesto por la fracción II; por lo cual se concluye que el nombre cuando el recurso es interpuesto de manera electrónica no es un requisito esencial de procedibilidad; lo que permite la posibilidad de que la solicitud de acceso a la información pueda carecer de un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad, es por ello que se procede al estudio del fondo del asunto que nos ocupa, en virtud de que como ya ha sido analizado, la falta de nombre o en su caso, de un nombre que permita tener certeza sobre su identidad, no constituye un elemento que impida el estudiar el asunto y por consecuencia emitir la resolución correspondiente.
CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
“En formato excel y/o pdf de los gastos en efectivo de gasolina de automotores, camiones como motocicletas. ya sea propios y los usados en comodato de la administración central como de los organismos descentralizados DIF, OPDAPAST, IMCUFIDETE, por el periodo de enero de 2019 al mes de septiembre de 2020.” [Sic.]
A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante oficios signados por el Director de Administración, el Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y el Director General del OPDAPAS, que se encontraban en auditoria y fiscalización por la Unidad Especial de Desempeño del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México OSFEM y por ende la información solicitada se encontraba con carácter de reservada en términos de lo dispuesto por el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est6ado de México y Municipios, que a la letra reza: 
 Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
Por su parte, el solicitante interpuso su medio de impugnación aludiendo medularmente que:
PRIMER AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO ADM/237/2020 QUE SE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN VICTOR HUGO DELGADO RODRIGUEZ. Me causa perjuicio lo expuesto por dicho servidor público, en cuanto a que le es imposible proporcionar la información solicitada debido a que la Administración se encuentra en un proceso de revisión derivada de una auditoria. El agravio residen en que si bien en esencia menciona que no puede proporcionar la información solicitada en virtud de que existe en curso una auditoría, lo cierto también es que la Tesorería no funda ni motiva como la información solicitada obstruye o puede causar un grave perjuicio a las actividades de auditoria, ya que la aplicación del artículo 140 fracción V, no es en automático con solo invocarlo sino que debe externarse por el sujeto obligado las razones específicas al caso concreto de la negativa. Aunado a lo anterior, es necesario apuntar que el sujeto obligado incumplió con la carga de la prueba que la ley de trasparencia le impone, esto es fundar y motivar la prueba de daño donde haya justificado que: I. La divulgación de la información solicitada representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Habida cuenta que dicha prueba de daño debió exponerla caso por caso y no así con un oficio suscrito por el director referido donde cita varias solicitudes de información exponiendo su negativa a proporción la información de forma genérica, lo anterior, en términos de los artículos 129, 131 y 134 de la Ley de Transparencia Local. Cabe agregar que el oficio del Director de Administración mencionado en modo alguno corresponde a una solicitud de dicha área para la confirmación de la clasificación de reserva dirigido al Comité de Transparencia Municipal, y por ende menos aún se me exhibe la resolución de clasificación que debió haberse realizado por el citado Comité y notificado al hoy inconforme en el plazo de respuesta a la solicitud de información, como lo prescriben los artículos 122 último párrafo y 168 de la Ley de Transparencia Local, por lo que es inconcuso que se me dejó en estado de indefensión. Por las circunstancias descritas con antelación resulta evidente que al negarme sistemáticamente la información solicitada, existió negligencia en tanto que no se cumplieron las características señaladas en la Ley de Transparencia Local, por tanto se actualiza una causa de responsabilidad administrativa imputable al Director de Administración y Titular de la Unidad de Información que dieron contestación negligentemente, por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley. SEGUNDO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO DIF/TEO/TES/069/2020 QUE SE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL TESORERO DEL DIF MUNICIPAL. Me causa perjuicio lo expuesto por dicha servidora pública, en cuanto a que le es imposible proporcionar la información solicitada, y solo menciona que la misma se encuentra en procesos de revisión derivada de una auditoria; me transcribe el contenido del artículo 140 fracción V, 143 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios; y al final contradictoriamente y sin sentido de lógica argumentativa agrega en un párrafo que solo puede proporcionar la información pública que se le requiera y obre en sus archivos en el estado que se encuentra. El agravio residen en que si bien en esencia menciona que no puede proporcionar la información solicitada en virtud de que existe en curso una auditoría, lo cierto también es que la Tesorería no funda ni motiva como la información solicitada obstruye o puede causar un grave perjuicio a las actividades de auditoria, ya que la aplicación del artículo 140 fracción V, no es en automático con solo invocarlo sino que debe externarse por el sujeto obligado las razones específicas al caso concreto de la negativa. Aunado a lo anterior, es necesario apuntar que el sujeto obligado incumplió con la carga de la prueba que la ley de trasparencia le impone, esto es fundar y motivar la prueba de daño donde haya justificado que: I. La divulgación de la información solicitada representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Habida cuenta que dicha prueba de daño debió exponerla caso por caso y no así con un oficio suscrito por el tesorero del DIF donde cita varias solicitudes de información exponiendo su negativa a proporción la información de forma genérica, lo anterior, en términos de los artículos 129, 131 y 134 de la Ley de Transparencia Local. Cabe agregar que el oficio de la Tesorería del DIF mencionado en modo alguno corresponde a una solicitud de dicha área para la confirmación de la clasificación de reserva dirigido al Comité de Transparencia Municipal, y por ende menos aún se me exhibe la resolución de clasificación que debió haberse realizado por el citado Comité y notificado al hoy inconforme en el plazo de respuesta a la solicitud de información, como lo prescriben los artículos 122 último párrafo y 168 de la Ley de Transparencia Local, por lo que es inconcuso que se me dejó en estado de indefensión. Por las circunstancias descritas con antelación resulta evidente que al negarme sistemáticamente la información solicitada, existió negligencia en tanto que no se cumplieron las características señaladas en la Ley de Transparencia Local, por tanto se actualiza una causa de responsabilidad administrativa imputable al Tesorero del DIF y Titular de la Unidad de Información que dieron contestación negligentemente, por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley. TERCER AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 QUE SE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DE OPDAPAS. El citado director general argumenta en esencia que la información solicitada está siendo procesada por la Dirección de Administración y Finanzas, que también está atendiendo una auditoria de desempeño, así como de que se encuentra realizado su informe mensual, motivos por los cuales refiere que técnicamente le es imposible proporcionar la información en el “término concedido” y solicita una prórroga para su entrega. De lo que se advierte que dicha área solicitó a la Unidad de Transparencia una ampliación del plazo, sin que se advierta que dicha solicitud se haya sometido al Comité de Transparencia por la Unidad de Transparencia y habérseme notificado antes del plazo de su vencimiento como lo establece el artículo 49 fracción II en relación con el 163 del Ley de Transparencia Local; siendo que al solo notificarme únicamente el oficio OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020, la Unidad tornó ese oficio como una contestación definitiva de imposibilidad, lo que se traduce en un acto que provoca la deficiencia en la atención de las solicitudes de información así como el incumplimiento en los plazos de atención previstos por la ley en términos del artículo 222 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia Local, por tanto se actualiza una causa de responsabilidad administrativa imputable a la Titular de la Unidad de Información que dieron omitió dar contestación negligentemente por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrió el sujeto obligado. CUARTO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN EL IMCUFIDETE COMO AREA PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, OMITIO DAR CONTESTACIÓN A LO SOLCITADO SIENDO ESA LA MATERIA DE AGRAVIO. Por tanto se actualiza varias causas de responsabilidad administrativa imputables al titular de la Unidad de Transparencia así como al responsable Director del IMCUFIDETE por omitir debidamente dar la información peticionada, por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley por la actualización de varias de sus fracciones como son: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; VIII. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; X. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas en esta Ley; XII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. QUINTO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN A LOS OFICIOS DIF/TEO/TES/069/2020 (TESORERIA DIF); OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 (DIRECCION OPDAPAS); y ADM/237/2020 (DIRECCCION DE ADMINISTRACIÓN). El contenido de los citados oficios me para perjuicio por el hecho de que en esencia plantean la imposibilidad de dar información por la existencia de una auditoria, sin embargo considero que sea analizada dicha circunstancia por el INFOEM al resolver en su caso con plenitud de jurisdicción la presente impugnación, dado que dicho ejercicio de auditoria no es impedimento para proporcionar la información solicitada. Lo anterior así se considera, tomando en consideración que como lo expone el sujeto obligado, la AUDITORIA que se lleva a cabo es la denominada de “DESEMPEÑO”, la cual es definida en el artículo 2 fracción XVI de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México como la revisión sistemática, interdisciplinaria, organizada, objetiva, propositiva, independiente y comparativa del impacto social de la gestión pública, de los programas y de la congruencia entre lo propuesto y lo obtenido, conforme a los indicadores establecidos en los Presupuestos de Egresos aprobados para el ejercicio fiscal correspondiente y tomando en cuenta los planes de desarrollo. De lo que se tiene, que a diferencia de una AUDITORIA FINANCIERA –que no es el caso-, la AUDITORIA DE DESEMPEÑO se enfoca más en la actividad que en las cuentas. En efecto, la auditoria de desempeño solo revisará el cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas, y que también se gastó el dinero para lograrlo. En este sentido, la información solicitada en modo alguno dificulta la labor de fiscalización, ya que lo peticionado versa sobre aspectos que ya existen y está en los archivos del sujeto obligado y por ende se entiende que es inalterable, no siendo la materia de una solicitud modificar la información del sujeto obligado ya existente, de ahí que no se actualiza el hecho de que se obstruya o cause serio perjuicio la labor auditable. Siendo que el hoy impugnante lo que pretende ejercer es un derecho humano inalienable de conocer el uso y destino de los recursos públicos ejercido por el municipio, y en todo caso, lo que pudiera reservarse es el contenido de las actuaciones y el resultado de la auditoria si llegaren a existir deliberaciones futuras con los responsables de conducciones ilícitas, no así como se dijo, la información ya generada por el sujeto obligado independiente de la auditoria. Pues de lo contrario, se llegaría al absurdo que de existir auditorias durante los tres años de un gobierno promovidas por el OSFEM o por los ciudadanos como así se le permite a estos últimos en términos del artículo 31 Bis del Ley de Transparencia Local, nunca se pudiera solicitar información a su autoridad municipal y siempre se negaría al grueso de la ciudadanía, lo que va en contra de lo tutelado por dicha ley y los derechos fundamentales. Razón por lo cual se colige que, la “prueba de daño” exigida en el artículo 124 de la Ley de Transparencia Local además de que no se expuso ni se desarrolló en los oficios de mérito como era obligación del sujeto obligado, no era ni podrá ser acreditada por que no existen elementos de convicción que a si la demuestren al caso concreto. Finalmente, debe considerarse que la solicitud de información ciudadana y la auditoria son dos caminos paralelos con características propias que no se contraponen pues ambas vías persiguen el objetivo de hacer visible el actuar de la autoridad mediante la trasparencia, y si pudiera haber colusión de derechos, subsiste el principio pro persona en beneficio de la protección más amplia del hoy impugnante y el de máxima publicidad, establecidos en el artículo 1 de la Constitución Federal, así como el 4 y 8 de la Ley de Transparencia Local, respectivamente, de ahí el agravio ocasionado ante la negativa de exhibirme la información solicitada. SEXTO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: La negativa sistemática del sujeto obligado a proporcionarme información lo es en relación a los periodos de enero de 2019 a septiembre de 2020, sin embargo, del análisis de la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México fechada el 3 de septiembre de 2020, se advierte que las auditorias programadas de desempeño son únicamente del Ejercicio 2019, por lo que no debió existir impedimento para proporcionarme la información solicitada a partir de enero a septiembre de 2020, de ahí el agravio que se actualice el agravio que se hace valer. Además de lo anterior, estimo se está en presencia de causas de responsabilidad administrativa imputable al titular de la Unidad de Transparencia así como a los autores de los oficios: DIF/TEO/TES/069/2020 (TESORERIA DIF); OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 (DIRECCION OPDAPAS); ADM/237/2020 (DIRECCCION DE ADMINISTRACIÓN) y Director del IMCUFIDETE, por omitir debidamente dar la información peticionada, por lo que solcito, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley por la actualización de varias de sus fracciones como son: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; VIII. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley.
Una vez abierta la etapa de manifestaciones, el sujeto obligado mediante informe justificado aludió que en fecha 37 de octubre de 2020, se aviso a las áreas correspondientes mediante correo electrónico que se había interpuesto un recurso de revisión a fin de que manifestaran lo que a derecho conviniera.
Bajo esa premisa, en primer lugar, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Ahora bien, derivado de que el sujeto obligado ya acepto tácitamente que cuenta con la información, tan es así que solicito la clasificación de la misma, no es necesario entrar al estudio de su fuente obligacional, ya que a nada práctico nos llevaría hacerlo, sin embargo, es menester tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
Es de recordar que el derecho de acceso a la información pública, es una prerrogativa que consiste en dar a conocer toda aquella información pública que sea generada, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, tal y como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su diverso 4[footnoteRef:2], que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados será publica y accesible de manera permanente a todo el público, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad que consagra nuestra carta magna. [2:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.] 

Así también, los sujetos obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública de las cuales tengan conocimiento, así como proporcionar la información que obre en su poder, tal y como lo establece el numeral 12 de la Ley de la materia y que a la letra reza:
 Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De tal suerte, que el sujeto obligado remitió el acta de inicio de la auditoria, que se desarrollara del día 23 de septiembre al 16 de diciembre de 2020, sin embargo, es de gran importancia mencionar que dicha auditoria es de desempeño tal y como se aprecia a continuación.
[image: ]
[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Asi entonces, las auditorías de desempeño son realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con base en lo establecido por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés), como una revisión objetiva y confiable que permite conocer si las políticas públicas operan bajo los principios de eficacia, eficiencia y economía.
Las auditorías de desempeño otorgan información, análisis y perspectivas sobre el quehacer gubernamental para minimizar los costos de los recursos empleados; obtener el máximo de los insumos disponibles; lograr los resultados previstos, y verificar el impacto social y económico para la ciudadanía.
Las evaluaciones de políticas públicas implican una valoración objetiva del impacto de los programas, proyectos, políticas y acciones gubernamentales, en el contexto de las metas establecidas en la normativa aplicable y en los documentos de planeación nacional y sectoriales.
De acuerdo con la INTOSAI, el objetivo de las evaluaciones de políticas públicas es examinar la solidez, consistencia, eficiencia y eficacia de las políticas públicas para identificar, bajo criterios objetivos y confiables, las razones de su éxito o fracaso; sus fortalezas y debilidades, así como los aspectos susceptibles de mejora que contribuyan al logro de los fines propuestos en beneficio de la sociedad.
Las evaluaciones de políticas públicas abarcan los resultados del quehacer gubernamental, pero amplían tanto los alcances temporales como los administrativos, toda vez que no se ciñen a una Cuenta Pública determinada.
La auditoría al desempeño se define como una revisión sistemática, multidisciplinaria, independiente y objetiva sobre la operación, programas y proyectos a cargo de una organización y se enfoca principalmente a la valoración para determinar si su gestión se ha desempeñado en términos de economía, eficiencia y eficacia.
De acuerdo con la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se establece lo siguiente:
Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XVI. Auditoría de Desempeño: A la revisión sistemática, interdisciplinaria, organizada, objetiva, propositiva, independiente y comparativa del impacto social de la gestión pública, de los programas y de la congruencia entre lo propuesto y lo obtenido, conforme a los indicadores establecidos en los Presupuestos de Egresos aprobados para el ejercicio fiscal correspondiente y tomando en cuenta los planes de desarrollo.
…
De acuerdo a la metodología de la Auditoria de Desempeño, La Auditoría Especial de Desempeño e Investigación (AEDI) inicia con la planeación genérica que consiste en la aplicación de los criterios para determinar los programas susceptibles a fiscalizar, esta metodología sólo hará referencia a la de Evaluación de Programas.                                                                                         
En otras palabras la Auditoria de desempeño, se centra en revisar, analizar y determinar si los programas y proyectos a cargo del ente fiscalizables fueron realizados con eficiencia y eficacia de las políticas públicas.
Al contrario las auditorias financieras, estas se enfocan básicamente en la evaluación de la gestión económica y contable de la dependencia fiscalizables, es decir revisa analiza y comprueba que los recursos ejercidos, se haya efectuado bajo la normatividad aplicable, así como también se verifica que se realice de conformidad con los principios establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y por las normas y criterios contables expedidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
En este orden de ideas, hablamos de distintas auditorias una enfocada al desempeño y otra enfocada a las finanzas, por ende la información solicitada no encuadra en clasificarla esta como reservada, pues no afecta el procedimiento que se lleva a cabo.
Ahora bien por lo que respecta a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en donde pretende clasificar la información reservada, es necesario recordar que en la Ley de Transparencia Local, se advierte que la clasificación aplicara en los casos que así se establezca de acuerdo al artículo 140 de la multicitada ley, 
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
No obstante en nuestro caso en particular y con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el Sujeto Obligado, es aquella cuya difusión vulnere las actividades de fiscalización o bien obstruya las actividades de auditoría.
Ahora bien, para el caso de la información de carácter reservada, se debe atender a lo establecido en los artículos 122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 140 fracción VIII, 141 y 142, de la Ley de Transparencia Estatal,  así como lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, atendiendo a lo dispuesto en los identificados como Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Vigésimo Cuarto, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero.
Aunado a ellos, se debe considerar que la clasificación se sustenta con un acuerdo inmerso en un acta emitida por el Comité de Transparencia en donde se fundamente y motive dicha clasificación, así mismo de plantearse la prueba de daño la cual es Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada.
En este tenor, cuando así aplique, se deberá observar las normatividad establecida en la para llevar a cabo la clasificación correspondiente.
No obstante en el caso nos ocupa se determina que la información solicitada, en nada afecta entregarla, pues la Auditoria que está realizando el Órgano Superior de fiscalización del Estado de México, es enfocada al desempeño, razón por la cual no estima conveniente clasificar la información como reservada, por lo que se revoca la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado a fin de que se entreguen los gastos en efectivo de gasolina de todo el parque vehicular del municipio de Teoloyucan, por el periodo de enero de 2019 al mes de septiembre de 2020.


Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primer hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00241/TEOLOYU/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00241/TEOLOYU/IP/2020, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en formato Excel, pdf o en el formato en el que lo genere, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Gastos de consumo de gasolina del municipio para el ejercicio fiscal 2019 y de enero a septiembre del año 2020 al mayor grado de desagregación posible.
En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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